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JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI 
E.          S.           D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA   
DEMANDANTE:       LUIS GONZAGA MARÍN PINEDA Y OTRO                        

           DEMANDADO:                 DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
RADICACIÓN:             76001-33-33-006-2024-00254-00 
 
 
 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

CINDY CAROLINA ROJAS MARÍN, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.116.23.888 expedida en Tuluá (Valle), abogada en ejercicio y 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 263.176 del Consejo Superior de la 
Judicatura, con domicilio en la ciudad de Cali y dirección de notificaciones, 
en la Avenida 2 norte # 10–70 Centro Administrativo Municipal “CAM”, torre 
Alcaldía piso 9 “Dirección Jurídica”, obrando como apoderada judicial del 
Distrito Especial de Santiago de Cali, conforme al poder adjunto al presente 
escrito y con todo respeto, conforme la Ley 678 de 2001 o por aquellas que 
la reformen o adicionen y el Art. 225 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; hago LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA, al Representante Legal de la Compañía de Seguros “MAPFRE 
COLOMBIA”, o quien haga sus veces, en razón a que el Distrito Especial de 
Santiago de Cali, se encontraba amparado por el riesgo de Responsabilidad 
Civil Extracontractual el día 03 de octubre del 2022, fecha en la que se 
produjo los hechos . 
 

PRETENSIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Que en caso de sentencia en contra o desfavorable total o parcialmente a los 
intereses del Municipio de Santiago de Cali, la llamada en garantía la 
Compañía de Seguros “Aseguradora Mapfre Colombia”, o quien haga sus 
veces, sea condenada en forma directa a indemnizar los perjuicios a que 
hubiere lugar en favor de los demandantes, o, que sea condenada a 
reintegrar o reembolsar el valor ordenado a pagar a la sociedad que 
represento, previa la estricta comprobación de la veracidad de los hechos y 
las pruebas; y la declaración legitima y argumentada de la responsabilidad 
civil extracontractual en la demanda que nos ocupa. 
 

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

El demandante solicita al despacho que se declare responsable de todos los 
daños y perjuicios de orden patrimonial en la modalidad de lucro cesante, 
ocasionados desde el día 03 de octubre de 2022. 
 
Como quiera que el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, ampara esta clase 
de riesgos con la PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, con la Compañía de Seguros “MAPFRE 
COLOMBIA” Póliza No 1507222001226, la que, al momento de los hechos, 
es decir para el día 03/10/2022, se encontraba vigente, es que se llama en 
GARANTÍA para que en el evento en que el Municipio llegue a ser 
condenado pueda repetir contra la citada Compañía en lo que tiene que ver 
con esta clase de riesgos. 
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PRUEBAS 

 
Acompaño como pruebas los siguientes documentos, que solicito sean 
tenidos en cuenta en su etapa procesal: 
 
1. Fotocopia autenticada de la Póliza No 1507222001226, suscrita por mi 
poderdante y la empresa Seguros “ASEGURADORA MAPFRE DE 
COLOMBIA”, la cual ampara lo reclamado por el demandante en la presente 
demanda. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Al presente asunto le son aplicables las siguientes normas: Artículos 64, 65, 
66, 67 del Código general del proceso, como también el artículo 225 del 
CPACA, artículo 64, 65 y 66 del Código General del Proceso. 
 

ANEXOS 
 
Copia contestación demanda con sus anexos. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Las del señor alcalde del Distrito Especial de Santiago de Cali, y las mías, en 
el Centro Administrativo Municipal – CAM Avenida 2 norte # 10- 70, de esta 
Ciudad, correo para notificaciones: notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
 
El representante legal de la empresa aseguradora que se pretende vincular 
en llamamiento en garantía, en la dirección Carrera. 14 No 96 - 34 Bogotá 
D.C., PBX: +57 (1) 6503300. 
 
 
Cordialmente: 
 

 
 
CINDY CAROLINA ROJAS MARÍN 
C.C.No.1.116.237.888 de Tuluá 
T.P.No.263.176 del C.S. de la J. 
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